
Declaración de la Junta de Portavoces de la 
Asamblea de Extremadura sobre la estructura 
territorial de RTVE y los consejos asesores. 

 
Radiotelevisión Española es el primer grupo de comunicación 

audiovisual de carácter público con presencia en todo el Estado español. 
Desde la instauración de la democracia ha contribuido de forma patente a la 
consolidación de los valores constitucionales, entre ellos la vertebración del 
territorio mediante el desarrollo e implantación de la Red de emisoras de RNE 
y los Centros Territoriales de TVE en todas las Autonomías. A este objetivo se 
han destinado numerosos esfuerzos y recursos económicos bajo la premisa de 
que las programaciones regionales son un servicio público esencial que, no 
sólo aseguran que la información parta del lugar donde se produce, sino que 
sea trasmitida a la Comunidad Autónoma, al resto de España a través de las 
emisiones nacionales y al mundo a través de las emisiones internacionales.  

 
La Junta de Portavoces de la Asamblea de Extremadura se manifiesta a 

favor del mantenimiento de los Centros Territoriales de TVE y la Red de 
emisoras de RNE en Extremadura al considerar que su presencia y servicios 
informativos contribuyen a la cohesión territorial del Estado, a la 
consolidación de nuestras señas de identidad  y a la difusión de nuestra 
riqueza social y cultural al resto de Comunidades Autónomas, de Europa y de 
Iberoamérica. 

 
Asimismo, aboga por el máximo desarrollo del Convenio de 

colaboración firmado entre la Junta de Extremadura y Radio Televisión 
Española, mediante el que se acuerda la cooperación entre TVE y la 
Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, como elemento 
indispensable para un uso racional de los recursos públicos. 

 
Por último, expresa su posición favorable al mantenimiento y refuerzo 

de los Consejos Asesores territoriales como cauce de participación de los 
Parlamentos Autonómicos en las programaciones de ámbito regional de RNE y 
TVE. 
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